
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00357 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta que la parte actora adelantó, con resultado negativo, los trámites 

para notificación de la parte ejecutada en la dirección electrónica informada en la 

demanda. 

 

Se requiere al interesado, para que agote el trámite para notificación del demandado 

en la dirección física que se indicó en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


